
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial Del Caquetá
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL

Puerto Rico - Caquetá

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El
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Puerto Rico, Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021).

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
APODERADO: DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ
DEMANDADO: JOSE ALEXANDER NUÑEZ URQUIJO
RADICACIÓN: 18592-4089-002-2021-00008-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 350
Conforme la constancia secretarial que antecede,  y por ser procedente la solicitud de
emplazar al demandado presentada por el apoderado de la parte ejecutante; el
despacho ORDÉNAR el EMPLAZAMIENTO del señor JOSE ALEXANDER NUÑEZ URQUIJO,
conforme lo dispuesto en el artículo 293 del Código General del Proceso, para que
comparezca en el término de quince (15) días personalmente o por intermedio de
apoderado judicial, a recibir notificación personal del auto Interlocutorio número 124 de
fecha 11 de marzo de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago en su contra;
para ello se elabora la lista de las personas que deben ser notificadas personalmente y se
publicará en la página web de la rama judicialRegistro Nacional de Personal Emplazadas,
para que se corran los términos de ley, lo anterior, en aplicación a lo establecido en el
artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE.
El Juez,
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Puerto Rico, Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021).

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
Apoderado: Dra. CASILDA PEÑA HERRERA
Demandadas: ROSA AURELIA REYES PARAMERO y NATALI MEJIA CORREA
Radicado: 2015-00118-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 351

Por ser procedente la solicitud de emplazamiento presentada por la apoderada de la parte
ejecutante; el despacho ORDÉNAR el EMPLAZAMIENTO de la señora ROSA AURELIA REYES
PARAMERO, conforme lo dispuesto en el artículo 293 del Código General del Proceso, para
que comparezca en el término de quince (15) días personalmente o por intermedio de
apoderado judicial, a recibir notificación personal del auto que libró mandamiento de
pago en su contra; para  ello se elabora la lista de las personas que deben ser notificadas
personalmente y se publicará en la página web de la rama judicial-Registro Nacional de
Personal Emplazadas, para que se corran los términos de ley, lo anterior, en aplicación a lo
establecido en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE.

El Juez,
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Puerto Rico, Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021).

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A
APODERADO: DR. FELIZ HERNAN ARENAS MOLINA
DEMANDADO: YONNY LOPEZ VELAZCO
RADICACIÓN: 2019-00135-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 352

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y por ser procedente la solicitud de
emplazamiento presentada por el apoderado de la parte ejecutante; el despacho
ORDÉNAR el EMPLAZAMIENTO del señor YONNY LOPEZ VELAZCO, conforme lo dispuesto en
el artículo 293 del Código General del Proceso, para que comparezca en el término de
quince (15) días personalmente o por intermedio de apoderado judicial, a recibir
notificación personal del auto que libró mandamiento de pago en su contra; para  ello se
elabora la lista de las personas que deben ser notificadas personalmente y se publicará en
la página web de la rama judicial-Registro Nacional de Personal Emplazadas, para que se
corran los términos de ley, lo anterior, en aplicación a lo establecido en el artículo 10 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE.

El Juez,


